
REGLAMENTO PARA EL USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
“CASA DEL ARTESANO” DEL MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 1.- La CASA DEL ARTESANO es un organismo desconcentrado del Ayuntamiento de 
Tlaquepaque, que tiene por objeto preservar la identidad cultural, las costumbres y las tradiciones del 
Municipio de Tlaquepaque, que se relacionen con las artesanías. 
 
Artículo 2.- Para cumplir con su objetivo, la CASA DEL ARTESANO tiene los siguientes fines: 
I. Promover el desarrollo de la industria artesanal; 
II. Promover la capacitación de los artesanos; 
III. Realizar todo tipo de eventos, para promover la exposición y comercialización de las artesanías 

del Municipio de Tlaquepaque, principalmente las desarrolladas en talleres familiares; 
IV. Realizar y participar en eventos nacionales e internacionales que tengan como fin promover la 

cultura y tradiciones del Municipio; y 
V. Realizar y ejecutar programas permanentes de información, que auxilien a los artesanos del 

municipio a desarrollar o mejorar procesos de producción, comercialización y exportación de sus 
artesanías a nivel nacional e internacional. 

 
Artículo 3.- La CASA DEL ARTESANO tiene su domicilio permanente en la finca marcada con el 
número 288 de la calle Morelos, en la Cabecera Municipal, sin perjuicio de que se establezcan, para el 
cumplimiento de sus fines, módulos u oficinas de la CASA DEL ARTESANO en otros municipios del 
Estado, en otros Estados de la República o en el extranjero. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES DE LA “CASA DEL ARTESANO”. 

 
Artículo 4.- Son autoridades de la CASA DEL ARTESANO: 
I. El Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal; y 
III. El Administrador de la CASA DEL ARTESANO. 
 
Artículo 5.- El Administrador de la CASA DEL ARTESANO será nombrado y removido por el 
Presidente Municipal. 
 
Artículo 6.- Para ser Administrador de la CASA DEL ARTESANO se deben de cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Ser originario del Municipio de Tlaquepaque y contar con capacidad y conocimientos de 

Mercadotecnia así como Comercio Internacional. 
 
Artículo 7.- La CASA DEL ARTESANO contará además con el personal necesario para cumplir con 
sus funciones. Todo lo relacionado con el personal de la CASA DEL ARTESANO se regirá por la Ley de 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
Artículo 8.- La vigilancia financiera y administrativa, así como la práctica de auditorias a la CASA 
DEL ARTESANO, estarán a cargo de la Contraloría Municipal, Tesorería y, en su caso, la Comisión de 
Hacienda. 
 
Artículo 9.- El Administrador de la CASA DEL ARTESANO tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I. Dirigir los servicios que debe prestar la CASA DEL ARTESANO; 
II. Proponer al Presidente Municipal los programas y proyectos de trabajo de la CASA DEL 

ARTESANO, en forma detallada estimando tiempos y presupuesto para su desarrollo; así 
mismo, informar con la debida anticipación de las exposiciones en las que se pretenda participar; 

III. Elaborar y/o actualizar el padrón de los artesanos del Municipio de Tlaquepaque en los primeros 
seis meses de gestión; 

IV. Elaborar su proyecto de presupuesto de egresos y presentarlo al Ayuntamiento por conducto del 
Presidente Municipal y aplicarlo; 

V. Preservar el inmueble y responsabilizarse del correcto y buen funcionamiento del mismo; 
VI. Elaborar y ejecutar los programas de capacitación a los artesanos; 
VII. Buscar esquemas de financiamiento para los artesanos que no cuenten con recursos 

económicos necesarios, para la elaboración, comercialización y exportación de sus artesanías; 
VIII. Elaborar y aplicar la tabla de cuotas que se pagarán a la CASA DEL ARTESANO en el 

desarrollo de sus actividades; 



IX. Difundir las actividades de la CASA DEL ARTESANO; 
X. Gestionar recursos financieros en los distintos ámbitos de gobierno y a nivel internacional, para 

cumplir con el objetivo de la CASA DEL ARTESANO; y 
XI. No permitir reuniones de tipo social dentro de las instalaciones. 
 
Artículo 10.- El Administrador presentará al Presidente Municipal, un informe trimestral de las actividades 
que se desarrollen en la CASA DEL ARTESANO. 
 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO DE ARTESANOS. 

 
Artículo 11.- Con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de los fines de la CASA DEL ARTESANO, se 
establecerá un Consejo de Artesanos integrado de la siguiente forma: 
 
I. Un Director; y 
II. Un representante común de los artesanos que se dediquen a cada una de las ramas de 

artesanías consideradas típicas del Municipio de Tlaquepaque. 
 
Artículo 12.- El Director del Consejo de Artesanos será designado de entre sus miembros, por mayoría 
absoluta de votos. 
 
Artículo 13.- Las atribuciones del Consejo de Artesanos serán las siguientes: 
I. Proponer exposiciones, talleres de capacitación, así como otras actividades que a su juicio 

puedan coadyuvar al desarrollo de la industria artesanal; 
II. Coadyuvar con el Administrador de la CASA DEL ARTESANO en la realización y promoción de 

sus actividades; 
III. Coadyuvar con el Administrador de la CASA DEL ARTESANO en la formación del Padrón de 

Artesanos del Municipio de Tlaquepaque; 
IV. Determinar cuáles son las artesanías que se consideran típicas del Municipio de Tlaquepaque; y 
V. Fomentar esquemas de organización e integración entre los artesanos del Municipio de 

Tlaquepaque. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ACTIVIDADES DE LA “CASA DEL ARTESANO”. 

 
Artículo 14.- Las actividades que realiza la CASA DEL ARTESANO son las siguientes. 
I. Exposiciones; 
II. Talleres de capacitación; 
III. Adecuar una sala de exposiciones para artesanos de otros municipios; 
IV. Asesorías; y 
V. Las demás que determine el Presidente Municipal a propuesta del Administrador para cumplir 

con los fines de la CASA DEL ARTESANO. 
 
Artículo 15.- Para participar en las actividades de la CASA DEL ARTESANO, los artesanos deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Ser originario o avecindado en el Municipio de Tlaquepaque; 
II. Fabricar artesanías consideradas típicas del Municipio de Tlaquepaque; 
III. No contar con local comercial propio o arrendado para la comercialización de sus artesanías; 
IV. No tener ingresos superiores a trescientos mil pesos anuales por la comercialización de las 

artesanías que fabrica; y 
V. Cubrir las cuotas que determinen las autoridades de la CASA DEL ARTESANO para cada una 

de las actividades. 
 
Artículo 16.- En las exposiciones sólo se exhibirán artesanías consideradas típicas del Municipio de 
Tlaquepaque, con excepción de las exposiciones de carácter nacional e internacional en la que participen 
artesanos de otros municipios, estados o países. 
 
Artículo 17.- Corresponde al Consejo de Artesanos determinar cuales se consideran artesanías típicas 
del Municipio de Tlaquepaque, para los efectos de este Reglamento. 
 
Artículo 18.- Las artesanías que se exhiban en la CASA DEL ARTESANO deben ser fabricadas 
directamente por el artesano que las expone, sin que en ningún caso se puedan exhibir artesanías que el 
artesano adquiera de terceras personas y que tengan como fin su comercialización. 
 
Artículo 19.- Las autoridades de la CASA DEL ARTESANO realizarán y difundirán los talleres de 
capacitación entre los artesanos del Municipio, que tengan como fin promover y enseñar las técnicas de 



fabricación de artesanías, de eficiencia de la producción, de procesos de comercialización y exportación, 
entre otros. 
 

CAPÍTULO V 
CLASIFICACIÓN Y USOS DE LAS ÁREAS EN LAS QUE  

SE DIVIDE LA “CASA DEL ARTESANO”. 
 
Artículo 20.- La CASA DEL ARTESANO se clasificará en áreas específicas en razón de los usos que a 
continuación se señalan: 
I. Áreas de exposición y venta de artesanías; 
II. Áreas de capacitación; 
III. Áreas de administración; 
IV. Áreas de promoción turística y artesanal; 
V. Áreas de cafetería; y 
VI. Áreas de carga y descarga. 
 
Artículo 21.- Las áreas específicas que se encuentran determinadas en el Plano de la CASA DEL 
ARTESANO el cual forma parte de este Reglamento, deberán reunir las características técnicas y de 
infraestructura para el cumplimiento de sus fines, que señale el Administrador de la CASA DEL 
ARTESANO. 
 
Artículo 22.- El horario para el desarrollo de las actividades de la CASA DEL ARTESANO será 
generalmente de 10:00 a 18:00 horas, con las excepciones en las que el Administrador de la CASA DEL 
ARTESANO decida, bajo su responsabilidad, ampliar el horario para el mejor cumplimiento de los fines 
señalados en este Reglamento. 
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Para la integración del Consejo de Artesanos, se hará una convocatoria que se publicará en 
la Gaceta Municipal y en los periódicos de mayor circulación del Municipio.  


